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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha Inicia Fecha
Termina Anotación Descargar Fecha de publicación

1 68001-23-
33-000-
2014-
00858-00

CONJUEZ
SONIA
PATRICIA
OLIVELLA
GUARIN

ALICIA
ARENAS
DE
PINZON

NACION -
RAMA
JUDICIAL -
CONSEJO
SUPERIOR DE
LA
JUDICATURA
Y OTRO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

24/01/2024 24/01/2024 Traslado -
GRE-De
conformidad
con lo
establecido
en el
parágrafo 2
del artículo
175 del
CPACA, se
corre
TRASLADO
de las
excepciones
formuladas
por la parte
demandada,
por el
término de
tres 3 días
hábiles,
contados a
partir del día
veinticinco
25 de enero
de dos mil
veinticuatro
2024 , hasta
el
veintinueve
29 enero de
dos mil
veinticuatro
2024 , a las
cuatro de la
tarde 4:00

24/01/2024

Tribunal Administrativo de Santander Tribunal Administrativo 000 Administrativo Oralidad
TRASLADO DE FECHA: 24/01/2024
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p.m. .
término en el
cual el
expediente
permanecerá
en la
Secretaría de
esta
Corporación
a disposición
de las partes.


